
Restriciones internas y protecciones externas 

Debemos distinguir entre dos tipos de reivindicaciones que un grupo étnico o 

nacional podría hacer. El primero implica la reivindicación de un grupo contra sus 

propios miembros; el segundo implica la reivindicación de un grupo contra la 

sociedad en la que está englobado. Se puede considerar que ambos tipos de 

reivindicaciones protegen la estabilidad de comunidades nacionales o étnicas, 

pero que responden a diferentes fuentes de inestabilidad. El primer tipo tiene el 

objetivo de proteger al grupo del impacto desestabilizador del disenso interno 

(por ejemplo, la decisión de los miembros individuales de no seguir las prácticas 

o las costumbres tradicionales), mientras que el objetivo del segundo es proteger 

al grupo del impacto de las decisiones externas (por ejemplo, las decisiones 

políticas y económicas de la sociedad mayor). Para distinguir estos dos tipos de 

reivindicaciones, denominaré a las primeras «restricciones internas» y, a las 

segundas, «protecciones externas».  

A ambas se las conoce como «derechos colectivos», si bien plantean cuestiones 

muy diferentes. Las restricciones internas implican relaciones intragrupales: el 

grupo étnico o nacional puede pretender usar el poder del Estado para restringir 

la libertad de sus propios miembros en nombre de la solidaridad de grupo. Esto 

plantea el peligro de la opresión individual. Los críticos de los «derechos 

colectivos» en este sentido muchas veces invocan la imagen de culturas 

teocráticas y patriarcales, donde las mujeres están oprimidas, y la ortodoxia 

religiosa impuesta legalmente como ejemplos de lo que puede suceder cuando 

los presuntos derechos de la colectividad prevalecen sobre los derechos de los 

individuos.  

Naturalmente, todas las formas de gobierno y todos los ejercicios de autoridad 

política implican restringir la libertad de quienes están sujetos a su autoridad. En 

todos los países, por liberales y democráticos que sean, se exige a las gentes 

que paguen impuestos para sufragar los bienes públicos. La mayoría de las 

democracias exigen también que las personas cumplan su deber como jurados, 

o que realicen algún tipo de servicio militar o comunitario, y algunos países 

exigen a la gente que vote (por ejemplo, Australia).  

Todos los gobiernos esperan, y a veces exigen, un nivel mínimo de 

responsabilidad y participación cívica de sus ciudadanos.  

Pero algunos grupos pretenden imponer restricciones mucho mayores a la 

libertad de sus miembros. Una cosa es exigir a la gente que actúe como jurado 

o que vote, y otra muy distinta obligarla a ir a una determinada Iglesia o a seguir 

los roles tradicionales del género. Las primeras exigencias tienen el propósito de 

mantener los derechos liberales y las instituciones democráticas, y las segundas 

restringir estos derechos en nombre de la tradición cultural o la ortodoxia 

religiosa. Para los fines de esta discusión, emplearé el término «restricciones 

internas» para aludir exclusivamente a este último tipo de casos, donde las 

libertades civiles y políticas básicas de los miembros del grupo se ven 

restringidas. 



Las protecciones externas implican relaciones intergrupales esto es, el grupo 

étnico o nacional puede tratar de proteger su existencia y su identidad específica 

limitando el impacto de las decisiones de la sociedad en la que está englobado. 

Esto también plantea ciertos problemas, no de opresión individual dentro de un 

grupo, sino de injusticia entre grupos. Uno grupo puede ser marginado o 

segregado en aras de conservar la especificidad de otro grupo. Los críticos de 

los «derechos colectivos» en este sentido muchas veces aluden al sistema del 

apartheid en Sudáfrica, como ejemplo de lo que puede pasar cuando un grupo 

minoritario reivindica una protección especial ante el conjunto de la sociedad.  

Sin embargo, las protecciones externas no crean necesariamente tal injusticia. 

La concesión de derechos especiales de representación, de reivindicaciones 

territoriales o de derechos lingüísticos a una minoría no necesita, y muchas 

veces no implica, una posición de dominio sobre otros grupos… tales derechos 

pueden contemplarse como algo que sitúa a los diversos grupos en mayor pie 

de igualdad, reduciendo la medida en que el grupo más pequeño es vulnerable 

ante el grande.  

(…) argumentaré que los liberales, cuando se trata de promover la equidad entre 

los grupos, pueden y deben postular determinadas protecciones externas, pero 

deben rechazar las restricciones internas que limitan el derecho de los miembros 

de un grupo a cuestionar y a revisar las autoridades y las prácticas tradicionales. 
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